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Desde la época clásica del imperio romano, el Emperador Augusto, quien gobernó entre 27 a. C. y 

14 d. C, otorgo como derecho a los miembros del Senado de las 28 colonias recién establecidas, el 

sufragio para los candidatos a cargos políticos, los cuales eran emitidos fuera de la ciudad, lo cual 

implicaba que debía ser enviados y sellados a la ciudad de Roma, centro del poder político del Imperio.  

 

Actualmente en el mundo, sólo 115 países de los 195 que lo conforman, contemplan en su legislación 

nacional el derecho de ejercer por parte de sus connacionales el voto extraterritorial, algunos sin 

limitaciones, algunos otros con limitantes como: El tiempo de residencia en el extranjero, entre otras.  

 

En México, los estados de Zacatecas, en 2003, y Michoacán, en 2007, fueron los primeros en presentar 

reformas a su legislación local, y permitir el voto en el extranjero de sus ciudadanos para los cargos de 

diputados locales, presidentes municipales, síndicos y regidor en el caso de zacatecas, y en el caso de 

Michoacán solo para el cargo de gobernador. 

 

A nivel federal este derecho se otorgó hasta el 30 de junio de 2005, cuando fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, la reforma a los Artículos 1, 9 y el inciso c) del párrafo 1 del Artículo 250; y se 

adiciona un nuevo inciso al párrafo 1 del Artículo 250, para que el inciso d) pase a ser e) del Código 

Federal de Procedimientos Electorales, en la cual se otorgó la posibilidad a los ciudadanos mexicanos de 

sufragar en las elecciones federales del año 2006. 

 

En este proceso electoral de 2017-2018, será la tercera ocasión que se aplicara la reforma que implemento 

el voto extraterritorial en nuestro país, lo cual resulta ser un buen momento para evaluar el avance que ha 

tenido esta institución. 

 

El trabajo de investigación que se propone, valorará la implementación del voto extraterritorial en los tres 

procesos electorales federales en que se ha efectuado y se considerará si ha sido eficaz o ineficaz la 

reforma; así mismo, se presentará una propuesta de reforma a la legislación electoral federal para que sea 

más efectiva su aplicación. 

 

En relación con lo anterior, se busca señalar cuales han sido los logros y que falta por hacer, tanto de 

parte de las autoridades electorales, como por parte de la ciudadanía que radica en el extranjero y que 

tiene la intención de sufragar desde el lugar que se encuentra. 

 

En tal virtud, solicito de la manera más atenta, se me considere para registrar el trabajo de investigación 

que propongo como ponencia dentro de la mesa denominada “EXPERIENCIAS DEL VOTO 

EXTRATERRITORIAL”, la cual es coordinada por el Doctor VICTOR A. ESPINOZA VALLE, gran 

académico y estudioso de la materia. 

 

Agradezco de antemano la atención que se sirva dar al presente. 

 

 


